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ESCRITURA DE:

REACTIVACION DE COMPAÑÍA

OTORGADO POR:

COMPAÑÍA "TRANSNOGALES C.A."

EN LIQUIDACION"

CUANTIA: INDETERMINADA

•Jtik'k'k-k'k-k-kitifífíck'ic'kit'k

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo nombre, de

la provincia del Azuay, de la República del Ecuador; a los veintiséis dí^

del mes de Octubre del año dos mñ dieciséis. Ante mi. Doctor Milton

Rafael Zúñiga Pacheco, Notario Segundo del cantón, comparece el señor
José Gregorio Lliguilema Fucuna, en su calidad de Gerente de la

Compañía "TRANSNOGALES C,A. en Liquidación", conforme consta

del nombramiento que me presenta; mayor de edad, ecuatoriano, de estado

civil casado, domiciliado en este cantón de Gualaceo; a quién de conocerle

doy fe; y bien instruido en el objeto y resultados legales de lapresente

escritura, a cuyo otorgamiento procede libre y voluntariamente expone:
Que eleva a escritura pública la .siguiente: MINUTA: SEÑOR

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese

incorporar una de Reactivación de Compañía, en conformidad a lo
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• . : /•!/-'..' 1 1 íestablecido en las. ^ cíausiilás siguientes: PREFIERA:
COMPARECIENTE.- Comparece^el Señor José Gregorio Lliguilema
Pucuna, en su calidad de representante legal de la Compañía
TRANSNOGALES C.A. - EN LIQUIDACION, conforme lo justifica
con la copia del nombramiento que acompaña, quién se encuentra
debidamente autorizado para otorgar esta escritura pública por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el
veinticinco de febrero del dos mil dieciséis alas diecinueve horas treinta y
cinco minutos, según consta del acta que se adjunta.- El compareciente es
mayor de edad, Ecuatoriano, casado, domiciliado en la ciudad de Gualaceo,
legalmente capaz y declara su volimtad de otorgar esta escritura que
contiene la Reactivación de la compañía, de acuerdo al presente
instrumento.- SEGUNDA; ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura
Pública otorgada en el Cantón Gualaceo, provincia del Azuay, en fecha

dieciocho de Mayo del año dos mil cinco, ante la Notaría pública segunda
del Cantón Gualaceo, Doctora María Cristina Coellar, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Gualaceo, el día cuatro de julio del mismo

año, bajo el número veintiimeve, se constituyó la Compañía

TRANSNOGALES C.A., con un capital social inicial de ochocientos

dieciséis dólares, y un plazo de duración de treinta años.- b) La Junta
General de Accionistas, reunida con el carácter de Extraordinaria el día

veinticinco de Febrero del dos mil dieciséis, resolvió la Reactivación de la

Compañía TRANSNOGALES C.A. - EN LIQUIDACION, conforme

consta del Acta que se adjunta al presente como habilitante TERCERA:

DECLARACIONES.- El otorgante en su calidad de representante legal
declara: a) Reactivada la Compañía TRANSNOGALES C.A. - EN

LIQUIDACION, conforme a la resolución de la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la compañía, en sesión celebrada el
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veinticinco de Febrero del dos mil dieciséis; b) El repres^tant
I

declara bajo jxiramento que la compañía no mantiene
(

obligaciones con el Estado o 'sus instituciones.-

; BL\BÍLITANTES.- Se insertarán cómo tales los siguientes: a) El

i nombramiento de representante legal, otorgado a favor del compareciente,

¡ b) La copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas celebrada el veinticinco de Febrero del dos mil dieciséis.-

, QUINTA.- CUANTIA.-La cuantíapor su naturaleza es indeterminada.-

Usted Señor Notario, se servirá agregar por su parte las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de esta escritura.- Usted Señor Notario

sírvase agregar las demás clausulas de estilo y rigor para la plena valides.

del instrumento a celebrarse.- Atentamente, Milton Llagzha Rodas,

• Abogado, Matrícula Número tres mil 'cuatrocientos noventa y seis, del

jColegio de Abogados del Azuay." Hasta aquí la minuta que la
compareciente la reconoce como suya, en cuyo contenido se afirma y

ratifica, dejándola elevada a escritura pública a fin de surta sus efectos

i legales consiguientes.- Me presento su cédula.- Cumplidas con las
I

jformalidades legales, previstas en la ley Notarial.- Yo el Notario leí esta
I escritura al otorgante de principio a fin; y, ratificándose en su contenido

íntegro firma, conmigo el Notario en unidad de acto, quedando incorporado

al Protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

JOSE GREGORIO LLIGUILEMA

PUCT^-aTMOlSTSSO-S
El

DOCUMENTOS HABILITANTES.
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Señor

José Gregorio LligüilemaPucuma
Presente

De mis consideraciones:

Gualaceo, 23 de Septie

fe'
\

c2s
'̂ TARIA
Sf^UND

^e Q^impk coraimicínle que- la Junta OeneTal de Accionistas de la Compañía
TjUANSNOGALES C.A., rei^da el día Lunes 22 de Julio del 2013, procedió a elegir a
IJsted, por uiianiniid^^déjl^s^p^ GEKENTE de lacompañía, para un periodo de
DOS AÑOS, a.parérlllf^^feqn^ del presente nombramiento en el Registro
Mercantil- débidaá^^^^F-^é^3;hasta ser legalmente reemplazado; teniendo como
principales .aÉEíitídidiies las-coiíféínpladas en el Artículo Vigésimo Cuarto de los
Estatutos de constitución de la.Compañía," y además los que la ley le confiere. Tales
Estatutos constan., de la Escritura Púbtic.a de constitución, otorgada ante la Notana
Segunda del Caaitón Gualaceo Dra. María. Cristina Coellar, en fecha 18 de Mayo del
2005, e inscrita enelRegistoí Mercantil delcantón Gualaceo, bajo el número 29el 4 de
Julio del 2005.

Atentamente,

Sr. Pedro Mauricio Vargas
SéCTetario

Yo, José Gregorio scspto eli¡<Knbram3ento precedente y ofrezco
éesempsñario fiel y legalin^le

Gi¡sly?^a23 deS^íiembre-der20Í3.

íosé Gregorioiligüílema Pucuma
C.C. 060157S305
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R4istró'de"la PrSpi¿dad yMercantil del Cantón Gualaceq
\ V̂ lylanuel Amonio Reyes yTres de Noviembre 2013 -99

GUALACEO, cerificaEL REGISTRO. DE LA'propiedad Y ^ el(los) siguiente(s) acto(s):
que en esta £eeha ss Dos Mil Trece queda inscrito el acto Q
1.- con fecha Primero de oct^re librO DE NOMBRAMIENTOS con el
contrato NOMBRAMIENTO en ®\^^9^^tro ae ^
Número de inscripción 57 peSADA TRAMSNOGALES C. A. en calidad de
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ACTAN^Ol-lOÍÓ r I
ACTA DE. JUNTA GENERAL :EXTRAORDmARIA DE.ACaomSTW^K
COMPAÑIA'.'̂ TRANSNOGALES CA...ENLÍQÜIDACION", CELEBRADÁ^^^^
JUEVES 25 DE FEBRERO DEL 2016. • •

fíia ^ veinticinco días ,del mes de Febrero del 2016, siendo lasJ9H35 minutos en la sede social de la compañía ubicada en la Maiiuel Antonio Reyes s/n y
Vicente Pena Reyes se reúnen los Señores Accionistas de la compañía 'TRANSNOGALES

ur LIQUIDACION'̂ quienes han sido convocados -previamente mediantepublicación en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilió de la compánía;
siendo .este el Diñno ia Tarde, en primera convocatoria el día Íiíhes" 25 de'Eiiero" del 2016/
en la sección deportes, pág. E, en la cual por no e^tir quómm sé volvió a convocar, el día
en fecha martes 16 de febrero del 2016, con carácter de segimda convocatoria la misma que
consta en el dií^o .Ja tarde, sección Información, pág; 07; y mediante notificación a los
correos electrónicos que bssocios.han,señalado para recibirnotifícaciones; contándose con
la presencia de los. Señores Accionistas: Boija Arichabalá Blio Apolinario Borja
^ich^a A^gel Leonardo, Cuji Zhicay Julio Efraín,^ Delgado Cabrera Luis Efraín .
Estrella Chacón Luis Adolfo, -Lligilema Pucuna José Gregorio, López Ltiz Matilde, Ochoa •
Maldonadp Angel Eduardo, Pacheco Reinozo Jesús Alfonso, Ramón Ulloa Víctor Miguel
Salinas Marhi" Vicente Alcibíades,: y'Vargas :Ordofíez •Pedro Mauricio? Se constata la
presmciaAe doce accioBisfas.qué^represéfifan^eJ 70.59 %del Cápifál so'ciá} de Ja cómpáñía,'
existiendo por ío tanto'el ,quorum legal requerido. ;La Junta General se encuentra presidida
Ror eLSr.'Angel Eduardo Ochoa Maldonado eñ su calidad de-Presidente,el Sr. José
wsgorio Lliguilemá Pucuna actúa como secretario. Los Señórés .Accionistas han sido
tonvoeados para tratar.el siguiente orden del día: 1.Constatación del Quórum., 2 Conocer
yResolver sobre el informe del Sr. Gerente de la Compañía, 3. Conocer yresolver;sobre el'
mforme.del Sr. Comisario.de la Compañía, 4. Conocer yresolver sobre los Balances dé la
compañía correspondiente al-periodo 2005 -2014^ Balance General, ^Estado de -Resultado
Mtegral;:-y.^más requeridos por el organismo regulador: 5. Conocer y resolver sobre los
^alances de -la Compañía -correspondiente ál periodo ^2015; Balancé ^General, Estado de
Resultado.Integral, ydemás.reqüeridbs por él organismo^réguladdt.'6. Conocer-y resólver
sobre.eí des^o de -fas utíh'dades, opéníídas,^.?^ Conocér-y.resolver sobré ios übros y
documentación d& la compañíav 8. Conocer yresolver sobre la reactivación de la compañía.
El Sr. Presidente ordena dar paso al primer punto del orden del día;. l>eONSTATAGIÓN

constata,la.presencá do doce socios,qué representa el70,59 .opor ciento del capital- social de la compañía, exiátisndo el quórum legal requerido
para la vahdez de.lajunta. 2vGONOCER::-V.RESO,Ly'ER:SOSRE.'ÉL'1NFOB^ DEL
SR¿ GERENTE-DE-LA COAlPAÑIA>,:EÍíSr;: JóséiGrégono.Lligüiíema Pucuna infoima
que no se ha presentado-los.iirfbrmés.y balancés del año-2014 y-del 2015 qué foca en^ar-
este año, por lo aprovecha para presentar los dos informes tanto del 2014 y del año -2015
los que se adjunt^ al expediente,-.y en los mismos destaca qué lo principal que ha realizado
es. la renovación, del permiso de operaciones, que estaba atrasado y: como quiera se ha
buscado arreglar con; los socios^ que asistéri alas^ reuniones, y. que se bá .demorado por falta
de conocimiento-rde parté';del Sr. Geréníé sé haMemorado '̂y-luego" hemos querido arreglar
la situación de laCompañía^qUe.ise encuentra en liqÜidaóíÓíiiyqüé:se;va büscar arreglar lo
más.pronto posible, que se encuentra atrasado debido a que elEconomista anterior no ha
Hecho los balances, yés parte de lo que consta en su'mforme. El Sr. Presidente pone en
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fSSíI n yfisión 'ie acuerdo, por (o íanto se aprueban (os informes del Sr^ ^ presentados de los años 2014 y 2015 3 CONOrFP v

^ STpJ? f?" •™"»ME«L SS,C0MISÍI!I0 DE LSSaSr. Presidente da paso para qué el Sr. Gómisario presente áü iüfoáñe de labores de iínral

Sio H r " la-coníMÍvqíbSComismo da lectura, luego de lo cual el Sr. Presidente pone en consideración de los
anmSf Para Que resuelvan si lo aprueban ono, ytodos en forma unánime afirman que loP°^ '° aprobados los informes del Sr. Comisario-por los a^ós2014 y- 2015. 4. •CONOGER, Y RESOLVER SOBRE LOS •BALANrFS DF Ta
COWAWA-CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2005 - 2014 BALANCE

requeridos
miiVn mnnifí^? J^i Presidente da la palabra al Sr. Gerente '
s™ - T o POf cumplir con la ley ylos reglamentos ypara ver íiSupermtendencia de.Compañías,nos aprueba^ pues algunas cosas sé lhan descuidado yporas que se esta atrasado,.estamos en el proyecto yesperamos que sé apruebe con la ayuda de

asesores; por lo tanto-para dar .validez-y superar cualquier omisión que'exista con
respecto ala aprobación de balances einformes desde el año 2005 hasta el 2014 inclusive

ratificándosé en lo'realizado y
M aprobados los-.bálancés, informes yidemás información enviada yporenwarp al orgamsmo de-confrol desdé la constitución de la Compañía hástaiel año 2014

ro^r^I. •Resolver.sobre .los Llan?es Z lI
O^NKMO UraCRAL, ¡Y demás REQUERIDOS POR EL

Gerente-manifiesta que estanios átrasádos en elenvío deJos¡balances;deh.2014 ala superintendencia de eompañia yqiíe del 2015 estamos a
^ 1"® «s la iateucipn ponerse al día en todo

l 'at T balances- conrespondientés- qüei se -adjuntán al balance en
V ™ f° '̂ •®»südo movinúento alguno: El Sr. Presidente toma la palabrado-pero que de ahbraen adelante vamos asegüir adelante.
^esto en_consideración de los presentes-todos en forma unánime-acuerdan aprobar los
Mances:de la.compañía correspóüdientes-al año 2015. 6:-.CONOGER-Y RESOLVFR •

púlabra^alS.: 6tereafe>pfeguflí§ndofe:si«xB63.aíguna ntilidadrá pérdidas-a lo cual el Sr •
Ueren^íüifor^ ..que.^la^ comp^^^^^^ egresóse por motivo de mie cadaqiuén trabajapor su'la^ y-qué si ha-'ñabido algúii gasto,de copias'se ha.financiado con los
Sentfrtf•fi'' í®"'" existe-utilidades o.pérdiaás.^El Sri
al?oom^l^5f últimos-tiempos no se !m aportado nada
t PWlo .quefone en- cbnocmeñ^^ los pfésénteS quienes'afirman estaí de

®ú los áño's 2014 y..2015 7 .:cONOGER YRE^M sobre•IíGS;LIBRGS.mDOeiMENTAGIóLD¿L^..S

aSr^revnM"® sábe.dóndése^encontraránp6ro-que ham,mdado '
Lt tXT ^ adelantevmarchar.-tbdo en forma corfécta,-por lo
itene l f adelante yque se manden aelaborar yse

resolver-SOBRE.LA. ••

lucha para reactivar la ® Sr..Gerente informa-que estamos-en ésajv tompania y qué' necesitamos que todos pongan. el llombro üara

^ ^Sr.. Presidente-pone en consideración dclodos -lós Señores •
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Accionisfas presentes s¡ estáu de ¡Kiierdo ea reaeü'ar 'a rnmr^'0
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Maícela Eíuque Arias 3/s
Superlntendsncia

(i§ poropeílftis ' «^ ^

SECRETARIO

UjU-

NOTARIA

""^¿Segunda
nrma '

jVo, José Gregorio Lligtiilema Piiciina, en calidad de secretario de la Junta General de
Accionistas ';TRANSN0GALES C.A. EN LIQUIDACION", CERTIFICO que la presente
es fiel del original que reposa en los archivos de lacompañía.

José GregorioLligüilema Pucuna
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REPÚBLICA DEL ÉCUADORDirección General de Registro Civil, identificación yCedulación 0
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATC '̂ÉEí '̂̂
IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 0601578305

Nombres del ciudadano: iiLIGUILEMA PUCUNA JOSE GREGORIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugarde nacimiento: CHIMBORAZO/GUAMOTE/CEBADAS
I " ,

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1961

l^aciónaiidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE .

Instrucción: INICIAL

Profesión; CHOFER PROFESIONAL

Estado Civii: CASADO
I

Cónyuge: LOPEZ SALINAS BERTHA LUCIA

Fecha de Mátríniohió: 21 DE JULIO DE 2003

Nombres déi padre: LLIGÜILÉMA ANTONIO.

Nomisres deja madre: PUÓÜnÁ paüI^ ^
Fecha de expedición: 16 DÉ ENERÓ DE 2014
. • ' ' • . f "' "J
Informatíóñ certificada a lafecha: 26 DE OCTUBRE DE 2016
Emisor ANA PATRICIA ENCALADA GORDILLO -AZUAY-GUALACEO-NT 2-AZUAY- GUALACEO

•uertes

Director General delRegistro Civil. Identificación yCedulación
Documento firmado electrónicamente

Validez

TROYAFUERTE
Date: 2016.10^6
Reason:Ffrma EK
Locatlon: Ecuador

nocida
iPSWALDO

id;i£ ECT

tro Civil

S.Cpnsultar de este documento ingresando al poital https://virtuai.n3gistrocivil.gob.ecA/aIidateDocument.action

-I j?::;

- lC:-IC;1592édl242S94clVi i"*)!;'!' '•
' sy»,)-

•' • • • ••. i.'.. .A

T iBgalidad del mismo ysuuso estará limitado a la comprobaciónelectrónica,en eljportal Web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEysu reglamento.
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AZUAY
PROVINCIA

GUALACEO

CANTON

CIRCUNSCR

GUALACeO

(.)PRESI&ENTA/E DE LA JUNTA

O

ZONA
Jf
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INSTRUCQÓN

.CUQilCA

1
•-^Í>í,..
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fíSMOaODVlMO

'SU^íBLjíj^

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.

PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO EN FE DE LO CUAL SIGNO,
SELLO Y FIRMO ESTA PRIMERA COPIA EN SEIS FOJAS QUE LA
CONFIERO AL INTERESADO EN EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION.

^St'ÍAUÍ

jaP.
-^WWSEGWDEGWLACEO

NOTARIA ^
SEGUNDA

CBffiPK». QUE IA(5) PRESÍ NTE (S)
TOTOCOPtAlWOyS CONSTA (N)
DE ..-.£....F0JASES(S0N)
IGÜfllffS)ASmS) QTOGlíáAUK^OuE
FUEfflON)E*P^
OMXKI^

nZuñiga P.
ijipii HOiwÍASfGÜItWDE GUftlACEO
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Factura; 001-101-000013854
20160103002P02992

NOTARIO(A)MH.TONRAFAELZUÑÍ"GA PACHECO
i

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUALACEO

EXTRACTO

N":

"

I20160103002P02992 i •

s . •
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129DE NOVIEMBRE DEL2016. (9-12y -- ' ; - -
.V •' V>'' • s' ''' / ' •

5

social: Tipo Intervínlnete
i _ Identidad]

: No.
Náapnalídad Persona que fe

Natural PEREZ ORTEGAAURIOSIMÓN

•

POR SUS PROPIOS .. ^
DERECHOS CÉDULA : 1103506899 ECUATORIA

NA
COMPARECIEN
TE

Tipoínteryínlente/ /¡

. • A FAVORDE

ídentída<d^
.No. 1

Ideituncacióñ 1Nacionalidad . - Calidad Persona que ^ 'o

|UB!CACI0N r . .. J
-

A2UAY 5

1

GUALACEO * •
• - _ "1

í ii-jUVOL

GUALACEO 11;

1
i

CONTRATO:
. 1

NOTARIOÍATMILTÓn RAFAEL ZUÑIGA PACHECO
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUALACEO

AlOTí^
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DOY FE : Que al margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCION
DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TRANSNOGALÉS C.A.. de
fecha diecwcho dé Mayo del año dos mil cinco, marginé la Reactivación de
la Compañía celebrada mediante escritura de fecha veintiséis de Octubre
del año dos dieciséis, debidariiente aprobada por la Superintendencia dé
Compañías según Resolución Número SCVS.IRC.16.0
Gualaceo, Noviembre 29 del 2.016
EL NOTARIO SEGUNDO

/

|''Dr.MiJ(onZuñigaP,
WMSEGI/MDEGIIÍMCEO

w I"


